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LICENCIADO EVARISTO HERNÁNDEZ CRUZ, PRESIDENTE MUNICIPAL DE '/ 
CENTRO, TABASCO; A SUS HABITANTES HAGO SABER: · 

QUE EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE CENTRO, 
TABASCO; EN SESIÓN DE CABILDO NÚMERO CUARENTA Y TRES, TIPO 
EXTRAORDINARIA, DE FECHA VEINTICINCO DE MAYO DE DOS MIL VEINTE, 
CON FUNDAMENTO EN LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 115, 
FRACCIÓN 11 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS; 64 Y 65, FRACCIÓN 1, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO; 2, 29, 38, 39 Y 47, DE LA LEY 
ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO; 14 DEL 
REGLAMENTO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL MUNICIPIO DE 
CENTRO, TABASCO; 3, 4, 7, Y 26, FRACCIÓN 11 DEL REGLAMENTO DEL 
HONORABLE CABILDO DEL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO, APROBÓ EL 
SIGUIENTE: 

ACUERDO POR EL QUE SE EMITEN MEDIDAS Y 
ACCIONES EN EL MUNICIPIO DE CENTRO, 
TABASCO, PARA LA CONTENCIÓN DE LA 
EPIDEMIA ORIGINADA POR EL VIRUS SARS-CoV2 
(COVID-19), DISMINUIR EL PICO DE CONTAGIOS, Y 
POR ENDE, GARANTIZAR DE FORMA EFECTIVA EL 
DERECHO A LA SALUD, RECONOCIDO EN LA 
CONSTITUCIÓN FEDERAL Y LOCAL. 

CONSIDERAN DOS 

PRIMERO. Que los artículos 115, fracción 11, de la Constitución Política 
Estados Unidos Mexicanos; 65, fracción 1, de la Constitución Política del 
Libre y Soberano de Tabasco, 2 y 29, fracciones 1 y 111 de la Ley Orgánica e los 
Municipios del Estado de Tabasco, disponen que los ayuntamientos tendrán 

O facultades para aprobar, de acuerdo con las leyes en materia municipal que deberán 
)> expedir las legislaturas de los Estados, los bandos de policía y gobierno, los 

/ 

X
lamentos, circulares y disposiciones administrativas de observancia general 

ntro de sus respectivas jurisdicciones, que organicen la administración pública a) 
nicipal, regulen las materias, procedimientos, funciones y servicios públicos de 
competencia y aseguren la participación ciudadana y vecinal; asimismo disponen -

que el Municipio Libre, investido de personalidad jurídica propia, en términos d la 
Constitución Federal y Local, es autónomo en su régimen interior y facultado pa a 
promover y realizar las acciones que sean necesarias para el desar~integral e 
Municipio. ~ 
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SEGUNDO. Que los artículos 38, y 65, fracciones 1, y IV de la Ley Orgánica de los 
Municipios del Estado de Tabasco., establecen que, el Presidente Municipal es el 
órgano ejecutivo de las determinaciones del H. Ayuntamiento y es, además, su 
representante administrativo, responsable directo de la administración pública 
municipal y encargado de velar por la correcta ejecución de los planes y programas 
aprobados por el H. Ayuntamiento y de los servicios municipales. 

TERCERO. Que por su parte los artículos 3, 4, y 7 del Reglamento del H. Cabildo 
del Municipio de Centro, Tabasco, señalan que el Ayuntamiento también 
denominado H. Cabildo, es la autoridad superior del Gobierno y la autoridad 
municipal, que funciona de manera colegiada, y delibera, analiza, resuelve, controla 
y vigila los actos de administración del gobierno municipal y la correcta prestación 
de los servicios públicos; por tanto, como órgano colegiado del gobierno municipal 
debe reunirse con regularidad para analizar, discutir y aprobar las propuestas sobre 
políticas, programas y disposiciones de carácter general que favorezcan el 
desarrollo y bienestar de la población del municipio. 

CUARTO. Con fecha 30 de enero de 2020, la Organización Mundial de la Salud 
(OMS) declaró al virus SARS-CoV2 (COVID-19), como una emergencia de salud 
pública de interés internacional, para posteriormente con fecha 11 de marzo del 
mismo año, declarar al brote de COVID-19, como pandemia, al registrase m ' de 
118,000 casos, en 114 países, y 4,291 personas muertas. 

QUINTO. Con fecha 19 de marzo de 2020, en sesión extraordinaria el C s jo de 
Salubridad General acordó que " ... se reconoce a la pandemia de enfermed d por 
el virus SARS-CoV2 (COVID-19) en México, como una enfermedad gra e de 
atención prioritaria ... ", por lo que con fecha 20 de marzo de 2020, el titular del oder 
Ejecutivo del Estado expidió el Decreto número 3018, mediante el cual se instruyen 
las acciones para prevenir, detener, contener, controlar, retrasar y reducir la 
propagación del COVID-19 en el Estado de Tabasco, publicado en el Periódico 
Oficial del Estado, en la misma fecha en el extraordinario "0", Edición número 151 . 

O SEXTO. Con fecha 24 de marzo de 2020, el titular de la Secretaría de Salud expidió 
)> el Acuerdo por el que se establecen las medidas preventivas que se deberán 

O 
implementar para la mitigación y control de los riesgos para la salud que implica lau 
enfermedad por el virus SARS-CoV2 (COVID-19), publicado en la misma fecha en 
~Oficial de la Federación. • 

~ÉPTIMO. Con fecha 27 de marzo de 2020, el Presidente de los Estados Unidos 
Mexicanos expidió el Decreto por el que se declaran acciones extraordinarias en las 
regiones afectadas de todo el territorio nacional en materia de salubridad gene 1 
para combatir la enfermedad grave de atención prioritaria generada por el vir 
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OCTAVO. Con fecha 30 de marzo de 2020, el Consejo de Salubridad General 
expidió el Acuerdo por el que se declara emergencia sanitaria por causa de fuerza 
mayor, a la pandemia de enfermedad generada por el virus SARS-COV2 (COVID-
19), publicado en la misma fecha en el Diario Oficial de la Federación . 

NOVENO. El artículo segundo del Acuerdo al que se refiere el numeral anterior, 
establece que la Secretaría de Salud (autoridad sanitaria) determinará todas las 
acciones que resulten necesarias para atender la emergencia sanitaria por causa 
de fuerza mayor. 

DÉCIMO. Con fecha 30 de marzo de 2020, durante la conferencia de prensa 
"Actualización del COVID-19 en México", la autoridad sanitaria estableció las 
medidas de seguridad sanitaria, siendo la primera " ... la suspensión inmediata, del 
30 de marzo al 30 de abril 2020, de actividades no esenciales en los sectores 
público, privado y social, con la finalidad de mitigar la dispersión y transmisión del 
virus SARS-CoV-2 en la comunidad, para disminuir la carga de enfermedad, sus 
complicaciones y muerte por COVID-19 en la población residente en el territorio 
nacional ... " 

DÉCIMO PRIMERO. Con fecha 31 de marzo de 2020, el titular de la Secretaría de 
Salud expidió el Acuerdo por el que se establecen acciones extraordinarias para 
atender la emergencia sanitaria generada por el virus SARS-CoV2, publicado en la 
misma fecha en el Diario Oficial de la Federación. 

DÉCIMO SEGUNDO. Con fecha 1 de abril de 2020, el titular del Poder Ejecutivo del 
Estado expidió el Decreto por el que se emiten medidas y acciones extraordinarias 
para atender la emergencia sanitaria generada por el virus SARS- oV2 (COVID-

1 19), publicado en la misma fecha en el suplemento H, Edición n · 8094 del 
Periódico Oficial del Estado de Tabasco. o , 

)> DECIMO TERCERO. Con fecha 21 de abril de 2020, durante co ferencia de 

O 
prensa matutina a cargo del Presidente de los Estados Unidos Mexica os, Andrés 

-' ~el López Obrador, el titular de la Subsecretaría de Prevención y Pr moción de 
~ ~ ... ~a;lud , dio por iniciada la FASE 3 DE LA PANDEMIA COVID-19, rece dando ue 

esta implica un ascenso rápido en donde se acumularán un gran número de e os, 
pero .que debemos seguir manteniendo la Jornada Nacional de Sana Distanc· para 
que sean los mínimos posibles. 

DÉCIMO CUARTO. Con fecha 21 de abril de 2020, el titular del Poder Ejecutivo d 
Estado de Tabasco, expidió el Decreto por el cual se emiten medidas y accion 
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complementarias para atender la emergencia sanitaria generada por el virus SARS­
CoV2 (COVID-19), publicado en el extraordinario edición 156 del Periódico Oficial 
del Estado. 

DÉCIMO QUINTO. Con fecha 21 de abril de 2020, el titular de la Secretaría de Salud 
Federal expidió el Acuerdo por el que se modifica el similar por el que se establecen 
acciones extraordinarias para atender la emergencia sanitaria generada por el virus 
SARS-CoV2, publicado el 31 de marzo de 2020, publicado en esa misma fecha en 
el Diario Oficial de la Federación, el cual en su artículo Quinto fracción IV, establece 
que los gobiernos de las entidades federativas deberán: IV. Establecer y ejecutar 
los mecanismos conducentes a la reducción de la movilidad de los habitantes entre 
municipios con distinto grado de propagación, de acuerdo con los criterios que 
disponga la Secretaría de Salud Federal. Las dependencias de la Administración 
Pública Federal podrán coadyuvar con los gobiernos estatales para la consecución 
de este fin , y garantizar, en el ámbito de su competencia, la implementación 
adecuada y oportuna de estas medidas, e informar a la Secretaría de Salud Federal 
sobre su seguimiento, con la periodicidad que la propia Dependencia establezca . 

DÉCIMO SEXTO. La Ley de Salud del Estado de Tabasco, en su artículo 4, fracción 
111 , establece como autoridad sanitaria a Jos Ayuntamientos en el ámbito de su 
respectiva competencia. 

DÉCIMO SÉPTIMO. La Ley de Salud del Estado de Tabasco, en sus artículos 119, 
184 y 276 prevé que las autoridades sanitarias podrán ordenar por causas de 
epidemia, la clausura temporal de los locales o centros de reunión de cualquier 
índole. 

DÉCIMO OCTAVO. La Ley de Salud del Estado de Tabasco, en su artículo 400, 
prevé que las autoridades sanitarias podrán establecer medidas de seguridad para 
evitar que se causen o continúen causando riesgos o daños a la salud. 

DÉCIMO NOVENO. La Ley de Salud del Estado de Tabasco, en su artículo 178 
establece que " ... Las autoridades no sanitarias cooperarán en el ejercicio de la 
acción para combatir enfermedades transmisibles, estableciendo las medidas que 
estimen necesarias, sin contravenir las disposiciones de la Ley General Salud, 
esta Ley, las que expida el Consejo de Salubridad General y normas dicte la 
Secretaría de Salud del gobierno federal ... " 

~ue, con el objetivo de evitar la aglomeración de persona y re ucir la 
movilidad en el Municipio de Centro, Tabasco, para la contención de la ep emia, 
disminuir el pico de contagios, evitar colapsar los servicios de salud y por end 
garantizar de forma efectiva el derecho a la salud, reconocido en los artículos 4 
párrafo cuarto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
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párrafo quinto fracción XXX de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano , ~ 
de Tabasco, es imprescindible actuar de forma diligente emitiendo medidas de 
seguridad con la finalidad de afianzar el cumplimiento de las medidas de mitigación ~ 
implementadas por la autoridad sanitaria federal y estatal, dado que, no obstante, 
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las acciones y medidas implementadas con antelación a nivel estatal, y ante un 
evidente relajamiento social el Municipio de Centro, Tabasco, se encuentra en 
primer lugar en contagios y casos activos confirmados . 

Lo anterior, con base en el artículo 402 de la Ley General de Salud, el cual dispone 
que se consideran medidas de seguridad las disposiciones que dicte la autoridad 
sanitaria competente, de conformidad con los preceptos de esa Ley y demás 
disposiciones aplicables, para proteger la salud de la población. Así, el titular del 
Poder Ejecutivo del Estado de Tabasco en su calidad de autoridad sanitaria tiene 
facultades para emitir las medidas de seguridad sanitaria que puedan evitar que se 
causen o continúen causando riesgos o daños a la salud, privilegiando la protección 
a este derecho fundamental. 

VIGÉSIMO. Que mediante oficio número DAJ/0906/2020 de fecha 23 de mayo de 
2020, la Lic. Martha Elena Ceferino Izquierdo, Directora de Asuntos Jurídicos, emite 
su opinión jurídica, respecto a la Propuesta de Acuerdo por el que se emiten 
medidas y acciones en el Municipio de Centro, Tabasco, para la contención de la 
epidemia originada por el virus SARS-COV2 (COVID-19), disminuir el pico de 
contagios, y por ende, garantizar de forma efectiva el derecho a la salud, reconocido 
en la Constitución Federal y Local, en el cual informa que previa revisión y análisis 
lo considera procedente, por lo que valida su contenido de fondo y de forma, en 
todas y cada una de sus partes, lo anterior de conformidad en sus facultades 
establecidas en el artículo 93 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de 
Tabasco. 

VIGÉSIMO PRIMERO. Que de conformidad con lo establecido en los artículos 400, 
402, 403, 404, 405 y 406 de la Ley General de Salud, 4 fracción 111 , 15 fracción IV, 
178 388, 400, 402 fracción VIl, 409 y 410 de la Ley de Salud del Estado de Tabasco, 
47, fracción 1 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco y 49, 
fracción 1 del Reglamento del H. Cabildo del Municipio de Centro, basca, se 
somete a la consideración de este Honorable Cabildo, el siguiente: 

~ ACUERDO . 

~ PRIMERO. El Honorable Cabildo del Municipio de Centro, Tabasco, en el á bita de 
su competencia legal y territorial, ordena el cierre temporal de todo establee iento 
comercial incluyendo los catalogados como esenciales, señalándose de for a 
enunciativa más no limitativa, los supermercados, abarroteras, tiendas d 
conveniencia, tiendas de autoservicio, tiendas de abarrotes, mercados públic 
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central de abasto, tianguis, vendedores ambulantes, mercados sobre ruedas, 
restaurantes, taquerías, pastelerías, cocinas económicas, fondas y de cualquier 
establecimiento mercantil que expenda postres, pasteles, alimentos preparados 
bajo el concepto de comida rápida, ferreterías, tlapalerías, tiendas de pintura, venta 
de materiales de construcción, florerías, dulcerías, artículos de regalos y 
decoración, ropa, electrodomésticos, instituciones bancarias y financieras, casas de 
empeño y préstamos, cajas de ahorro, o cualquier otro de similar naturaleza, con la 
finalidad de mitigar la dispersión y transmisión del virus SARS-CoV2 (COVID-19), 
para disminuir la carga de enfermedad en la población residente en el Municipio de 
Centro, Tabasco, en los fines de semanas a partir de las 16:00 horas del día viernes 
29 de mayo reanudando sus actividades el día lunes 1 de junio en sus horarios 
habituales; de las 16:00 horas del día viernes 5 de junio, reanudando las actividades 
el día lunes 8 de junio en sus horarios habituales; de las 16:00 horas del viernes 12 
de junio de 2020, reanudando actividades el día lunes 15 de junio del presente año 
en sus horarios habituales. 

Los establecimientos a que se refiere el párrafo anterior podrán realizar sus ventas 
exclusivamente en línea o vía telefónica en la modalidad de entrega a domicilio. En 
consecuencia, durante las fechas y horas señaladas no se deberá permitir el acceso 
al público a sus instalaciones ni realizar ventas presenciales. 

De igual forma se prohíbe toda clase de ventas en la vía pública, por lo que se 
instruye a la Subdirección de Ejecución Fiscal y Fiscalización, para que en el ámbito 
de su competencia aplique las medidas coercitivas en caso de desacato a esta 
disposición, solicitando la coadyuvancia de la Secretaría de Seguridad y Protección 
Ciudadana de Tabasco, para el debido cumplimiento. 

Quedan exceptuados en el cumplimiento del presente acuerdo, únicamente los 
hospitales, centros de salud, farmacias y gasolineras, quienes podrán abrir y prestar 
sus servicios en los horarios establecidos, salvo disposición oficial en contrario. 

El Honorable Cabildo del Municipio de Centro, Tabasco, agradece y reconoce el 
O esfuerzo de todos los empresarios que, a pesar de la crisis económica originada por 
)> la emergencia sanitaria, han sostenido las fuentes de empleo, pero la medida 

O 
adoptada del cierre de todo establecimiento comercial en los fines de semana 
~l~d?s, es ~ecesa~ia ~ urgente par~ contene~ ~1 número ?e contagios en el 

Mumc1p1o, y ev1tar as1 mas muertes, s1endo el un1co propósito y fin último del 
presente acuerdo, garantizar el derecho a la salud de nuestros habitantes, por lo 
que en la medida de la responsabilidad legal, moral y ética de cada empresario, 
estamos seguros que contaremos con el apoyo y respaldo al presente acuer o, 
pues la suma de voluntades hará que sea más ventajoso el esf erzo colectivo; s 
así podremos regresar lo más pronto posible a la nue a nor d de nues 
actividades cotidianas. 
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SEGUNDO. En cuanto a las instituciones bancarias y financieras, el Honorable 
Cabildo del Municipio de Centro, Tabasco, autoriza al C. Presidente Municipal, 
enviar atenta solicitud al C. Gobernador del Estado de Tabasco, Licenciado Adán 
Augusto López Hernández, para que dentro del ámbito de sus facultades intervenga 
ante la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, para el cierre de las mismas, en 
los términos del presente acuerdo . 

TERCERO. Los establecimientos cuyos giros o actividades se consideran no 
esenciales deberán permanecer cerrados temporalmente de conformidad con el 
Decreto por el que se emiten medidas y acciones extraordinarias para atender la 
emergencia sanitaria generada por el virus SARSCoV2 (COVID-19) y el Acuerdo 
por el que se detallan las actividades consideradas esenciales relacionadas con el 
Decreto por el que se emiten medidas y acciones extraordinarias para atender la 
emergencia sanitaria generada por el virus COVID-19. 

CUARTO. Los cementerios y panteones públicos y privados permanecerán 
temporalmente cerrados. Solamente se permitirá el acceso a personas que deban 
prestar servicios funerarios, así como a los familiares y amigos que concurran a la 
inhumación de cadáveres sin que se exceda de un máximo de 5 personas, por lo 
que se instruye a la Coordinación de Panteones del Municipio de Centro, para que 
en el ámbito de su competencia se cumpla con esta disposición. 

Los administradores de estos recintos vigilarán que en todo momen

7
to sus 

empleados colaboradores y usuarios cumplan con las medidas de higiene y 
seguridad establecidas en la Jornada Nacional de Sana Distancia. 

QUINTO. Las personas físicas y jurídicas colectivas que no cumplan con las 
disposiciones contenidas en el presente acuerdo, se harán acreedoras a las 
sanciones establecidas en la Ley de Salud del Estado de Tabasco, sin perjuicio de 
las demás que le correspondan conforme a la legislación aplicable. 

SEXTO. Se autoriza al Presidente Municipal en su carácter de órgano ejecutivo de 
este Ayuntamiento, suspender los efectos del presente acuerdo, en caso de que 
dis · n los contagios y casos activos confirmados en el Municipio de Centro, 

co, o en su caso, de acuerdo al plan de regreso a la nueva normalidad, 
establecido por el Gobierno Federal, el Municipio se encuentre en un color del 
semáforo que indique baja intensidad de trasmisión de contagios, que le permitan 
regresar a ciertas actividades catalogadas como no esenciales. 

SÉPTIMO. El Honorable Cabildo del Municipio de Centro, Tabasco, 
medida a implementarse anunciada por el Gobernador d sta 
Licenciado Adán Augusto López Hernández, de aplicar el "H Y NO 
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contener la movilidad y evitar así, el aumento de números de contagios y de casos 
activos confirmados en el Estado de Tabasco. 
De igual forma el Honorable Cabildo del Municipio de Centro, Tabasco, reitera todo 
el apoyo y respaldo al C. Gobernador del Estado de Tabasco, Licenciado Adán 
Augusto López Hernández, en cuanto a las medidas y acciones a implementar para 
contener la epidemia del COVID-19, así como también en su momento, de los 
planes para regresar a la nueva normalidad en las diversas actividades comerciales, 
industriales, laborales y educativas en el Estado . 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. El presente Acuerdo entrará en vigor a partir de su aprobación por el H. 
Cabildo del Municipio de Centro, Tabasco. 

SEGUNDO. Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial del Estado de 
Tabasco. 

TERCERO. Publíquese y hágase difusión del presente acuerdo en la página oficial 
del Ayuntamiento y principales medios de comunicación. 

CUARTO. Notifíquese a las dependencias administrativas competentes, para 
efectos de que se realicen los trámites que en el ámbito de su competencia 
correspondan para el debido cumplimiento del presente Acuerdo. 

APROBADO EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CABILDO DEL MUNICIPIO 
DE ~ENTRO, TABASCO (SALÓN VI'-:_LAHERMOSA DEL PA Cl AL), A LOS 
25 OlAS DEL MES DE MAYO DEL ANO 2020. 

Paseo Tabasco No.1401, Tabasco 2000 C.P.86035 Villahermosa, Centro, Tabasco, México. 
Tel. 3 10 32 32 Ext. 1102,11041 www.villahermosa.gob.mx 
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QUINTO REGIDOR 

JUAN JOSÉ RODRÍGUE HERNÁNDEZ 
NOVENO REGIDOR 

JANET HERNÁNDEZ DE _ _.---..., 
DÉCIMA PRIMERA R 

H. AYUNTAMIENTO DE CENTRO 

"2020, Af'lo de Leona Vicario, 
Benemérita Madre de la Patria» 

o ~OTOCOLARIA DE FIRMAS DEL ACUERDO POR EL QUE SE EMITEN 
MEDIDAS Y ACCIONES EN EL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO, PARA LA (]__) 
CONTENCIÓN DE LA EPIDEMIA ORIGINADA POR EL VIRUS SARS-CoV2 (COVID-19), 
DISMINUIR EL PICO DE CONTAGIOS, Y POR ENDE, GARANTIZAR DE FORMA 
EFECTIVA EL DERECHO A LA SALUD, RECONOCIDO EN LA CONSTITUCIÓ 
FEDERAL Y LOCAL. 

Paseo Tabasco No.1401. Tabasco 2000 C.P.86035 Villahermosa, Centro, Tabasco, México. 
Tel. 3 10 32 32 Ext. 1102,11041 www.villahermosa.gob.mx 
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EN CUMPL~MIENTO A LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 65, FRACCIÓN 11 DE LA~ 
LEY ORGANICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO; 14 DEL 
REGLAMENTO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL MUNICIPIO DE CENTRO, 
TABASCO Y 22, FRACCIÓN X DEL REGLAMENTO DEL HONORABLE CABILDO DEL 
MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO, EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL 
DEL ESTADO DE TABASCO, RESIDENCIA OFICIAL DEL HONORABLE 
AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO, 
PROMULGO EL PRESENTE ACUERDO A LOS 25 DÍAS DEL MES DE MAYO DEL AÑO 
2020, PARA SU PUBLICACIÓN. 

\ 
\ 

HOJA PROTOCOLARIA DE FIRMAS DEL ACU_ERDO POR EL Q;SE EMITEN 
MEDIDAS Y ACCIONES EN EL MUNICIPIO D'É CENTRO, TABAS O, PARA LA 
CONTENCIÓN DE LA EPIDEMIA ORIGINADA PÓR EL VIRUS SARS-Co (COVID-19), 
DISMINUIR EL PICO DE CONTAGIOS, Y POR ENDE, GARANTIZAR DE FORMA 
EFECTIVA EL DERECHO A LA SALUD, RECONOCIDO EN LA CONSTITUCIÓN 
FEDERAL Y LOCAL. 

Paseo Tabasco No.1401, Tabasco 2000 C.P.860 35 Villahermosa, Cent ro, Tabasco, México. 
Tel. 3 10 32 32 Ext. 1102,11041 www.villahermosa.gob.mx 
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SECRETAR(A 
DEL H. AYUNTAMIENTO 

"2020, Allo de Leona Vicario, 
Benemérita Madre de la Patria" 

EL QUE SUSCRIBE, LIC. MADIÁN DE LOS SANTOS CHACÓN, SECRETARIO 
DEL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE CENTRO, 
TABASCO, CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 78 FRACCIÓN XV, 97 
FRACCIÓN IX, DE LA LEY ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE 
TABASCO Y 22, FRACCIONES XI Y XVII DEL REGLAMENTO DEL H. CABILDO DEL 
M U N 1 C 1 P 1 O O E CENTRO, TABASCO.----------------------------------------------------------------
--------------------------------------- C E R T 1 F 1 C A --------------------------------

QUE EL PRESENTE DOCUMENTO CONSTANTE DE 10 FOJAS ÚTILES, 
IMPRESAS EN UNA SOLA DE SUS CARAS, ES COPIA FIEL Y EXACTA 
REPRODUCCIÓN DEL ORIGINAL DEL ACUERDO POR EL QUE SE EMITEN 
MEDIDAS Y ACCIONES EN EL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO, PARA LA 
CONTENCIÓN DE LA EPIDEMIA ORIGINADA POR EL VIRUS SARS-CoV2 (COVID-
19), DISMINUIR EL PICO DE CONTAGIOS, Y POR ENDE, GARANTIZAR DE FORMA 
EFECTIVA EL DERECHO A LA SALUD, RECONOCIDO EN LA CONSTITUCIÓN 
FEDERAL Y LOCAL; APROBADO EN SESIÓN DE CABILDO NÚMERO 43, TIPO 
EXTRAORDINARIA, CELEBRADA CON FECHA 25 DE MAYO DE 2020; MISMO QUE 
TUVE A LA VISTA Y QUE OBRA EN LOS ARCHIVOS DE ESTA SECRETARÍA DEL H. 
AYUNT AM lENTO DE CENTRO, TABASCO.---------------------------------------------:._ __________ _ 

PARA LOS TRÁMITES Y USOS LEGALES COMO ADMINISTRATIVOS 
CORRESPONDIENTES, SE EXPIDE LA PRESENTE CERTIFICACIÓN A LOS 26 DÍAS 
DEL MES DE MAYO DEL AÑO 2020. EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, MUNICIPIO 
DE CENTRO, ESTADO DE TABASCO, REPÚ ICA MEXICANA. 

Paseo Tabasco No.1401, Tabasco 2000 C.P.86035 Villahermosa, Centro, Tabasco, México. 
Tél. (993) 3 10 32 32 Ext. 1133 1 www.villahérmosa.gob.mx 
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